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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/001975-03
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de Ley presentada por el 
Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a solicitar a todos los Grupos 
Parlamentarios del Congreso de los Diputados que retomen los trabajos de la Subcomisión creada 
en esa Cámara con el objetivo de elaborar un Pacto de Estado Social y Político por la Educación, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 398, de 10 de abril de 2018.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada el día 11 de abril de 2018, 
con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/001975, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla y León a solicitar a todos los Grupos 
Parlamentarios del Congreso de los Diputados que retomen los trabajos de la Subcomisión creada 
en esa Cámara con el objetivo de elaborar un Pacto de Estado Social y Político por la Educación, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 398, de 10 de abril de 2018, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar a todos los grupos 
parlamentarios del Congreso de los Diputados que retomen los trabajos de la Subcomisión creada 
en esa Cámara con el objetivo de elaborar un Pacto de Estado Social y Político por la Educación, 
que entre otras materias sirva para establecer una prueba de acceso única en todo el territorio 
español, que garantice la igualdad de oportunidades a todos los alumnos con independencia de 
su lugar de residencia, contando para ello con todas las Comunidades Autónomas, a través de la 
Conferencia Sectorial, tal y como se acordó por el Pleno de las Cortes de Castilla y León el 4 de 
octubre de 2017".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 11 de abril de 2018.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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